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Comisarla Oeneral de Abastemienios 
y Transpones 

COMISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a Z O N A 

CIRCULAR NUMERO 174 
OBJETO. INTERESAR DATOS DE 

LAS INDUSTRIAS TRANSEORMADORAS DE 
CAFÉ.' ' 

B) F U N D A M E N T O DE ESTA 
CIRCULAR. Necesitando conocer esta 
Comisaría de Recursos, todos los datos 
relacionados con las industrias transfor-
madorás que utilizan el café como mate
ria prima no sustituible, a fin de estudiar 
la posibilidad de un abastecimiento re
gular de las mismas con dicha materia 
prima, he tenido por conveniente dis
poner: 

C) PETICION DE D E C L A R A 
CION JURADA. I.0 Todas las indus
trias referidas que existan en las provin
cias de Pa'encia, León, Santander, Ovie-
0° y Burgos, y que utilicen el café como 
Materia prima no sustituible, remitirán 
aiites del primero de Mayo próximo a 
^sta Comisaría de Recursos (Oficinas 
S-entrales, Falencia), ana declaración 
jl11!?̂ 21 (reintegrada con timbre móvil dé 

.¿o ptas.) comprensiva de los extremos 
s,guientes: 
.a) Nombre de la industria y del pro

pietario. 
vJ3̂  Lugar de emplazamiento y obre-
ros que emplea. 
j 7 Fecha de puesta en marcha de la 
inf USÍ;r'a v' eQ su caso Organismos que 
. omiarqn y resolvieron el expediente 

^ *Ü instalación. 
0̂ ^ ;9etalle dé productos para cuya ela-

"tja acifn soliciten el café, y su utilidad 
^ ^abastecimiento. 

' Necesidades anuales de café para 
narl CaPacidad de producción en 300 ior-

«asde ocho horas, 
has* ^ D s u m o normal de la industria 
4Sti*el 18 de Julio de 1936. 

D) SE E N V I A R A N POR D U P L I 
CADO. Estas declaraciones, así como 
la documentación interesada en el apar
tado c) del articulo anterior se remitirán 
por duplicado. ; 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Falencia, 15 de Abril de 1943,-El Co
misario de Recursos, P D.: EL Secreta
rio, Mariano Salvador. 
PARA SUPERIOR CONOCIMIENTO: 

Excmo. Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes Ilus-
trísimo Sr. Director Técnico de Abas
tecimientos. 

PARA CONOCIMIENTO: I W se
ñor Fiscal Superior'de Tasas. Exce
lentísimos Sres. Gobernadores Civiles 
de las provincias de la 7.a Zona. Ilus-
trísimo Sres. Inspector General de 
Comisaría General y Fiscales Provin
ciales de Tasas de las provincias de la 
7.a Zona. Sres. Ingenieros Jefes de 
las Delegacipnes de Industria y Dele
gados Provinciales de Sindicatos de 
dichas provincias. 

PARA CONOCIMIENTO Y CUM-
FLIMIENTOf Industriales citados en 
la circular y público en general. 

AlmínístraGión p ro rác í a l 
Getóerao civil 

de la prot in t ía fle León 
Comisaría General de Abasíecimientos 

y Transpones 
DELEGACION PROVINCIAL D E LEON 

El Director Técnico de Abasteci
mientos y Transportes en su Oficio 
Circular núm. 33.212 de fecha 7 de 
los corrientes, me comunica lo si
guiente: 

«Existiendo imposibilidad porpar-
te de algunas Delegaciones para con
ceder el alta en el racionamiento 
normal a individuos procedentes del 
Ejército que no son portedt)res del 
certificado de baja, tai como estáor-
denado, esta Comisaría General se 
dirigió a los distintos Ministerios en 
súplica de que se reiterase .el cum
plimiento de. lo dispuesto en rela
ción a los que han causado baja en 
cualquiera de las Unidades de los 
Ejércitos de Tierra,. Mar y Aire, va
yan provistos de correspondiente 
certificado de baja con diligencia 
expresiva de cuando la han causado 
en el racionamiento militar 

En su consecuencia el D. O. del 
Ministerio de Marina n.0 76 de fecha 
2 de los corrientés publica la siguien
te Orden: 

((Suministros.—Con el fin de evi
tar las dificultades habidas para que 
los individuos de Marinería y Tropa 
en uso de licencia temporal o defini
tiva sean suministrados por las De
legaciones- de Abastos correspon
dientes, bien facilitándoles Tarjeta 
provisional de suministro, ya cau
sando alta en 'cartilla familiar de 
racionamiento, y motivando dicha 
dificultades el que el citado personal 
no presente el certificado oficial de 
baja en racionamiento que se halla 
prevenido, se recuerda que la Orden 
Ministerial de 6 dé Abril de 1942 
(D. O. núm. 81) al disponer la más 
estrecha colaboración con los Orga
nismos encargados del abasteci
miento nacional, dicta las normas 
que regulan esta cuestión, cuyo cum
plimiento deberá ser exigido inexcu
sablemente por los Comandantes de 
buques y Jefes de dependencias, a 
fin de evitar perjuicios fácilmente 
subsanables al personal licenciado o 
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en uso de licencia, que en todos los 
casos deberá ser provisto de la do
cumentación a que se refiere la cita
da Orden ministerial y con arreglo 
al modelo reglamentario inserto, en 
él Diario Qficíal número 89 del pa
sado año.—Madrid, 28 de Marzo de 
1943.—Moreno.» 

A la vista de la misma, esta Comi
saría General insiste en hacer saber 
la obligación que tienen las Delega
ciones provinciales, Subdelegado' 
nes, Delegaciones Locales especiales 
y Locales de Abastecimiéntos y 
Transportes, de exigir la presenta
ción del certificado de baja que en 
su día se hubiere expedido, a todos 
los que, procedentes de Unidades de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
deseen causar nuevamente alta en el 
racionamiento normal en virtud de 
haber causado baja en sus respecti
vos Cuerpos por disfrute de permiso, 
licencia temporal o definitiva, 

A la vez se recuerda que los pro
pios Ministerios del Ejército, Marina 
y Aire dictaron disposiciones en ese 
sentido, publicadas» respectivamente, 
en el Boletín Oficial del Estado núme
ro 259 de 16 de Septiembre de 1942, 
Diario Oficial del Ministeriox de Ma
rina núm. 81 de 11 de Abril del mis
mo año y Boletín Oficial del Ministe
rio del Aire núm. 58 de 14 de Mayo 
de igual año que señalaban taxativa
mente que cuamco algún alumno o 
personal de tropa se ausente con per
miso, licencia temporal o definitiva 
le será entregado el certificado de 
baja con una diligencia debidamen
te autorizada en la que se haga cons
tar la fecha en que ha sido baja en 
el racionamiento militar. 

Por lo tanto, cualquiera de los in
dividuos acogidos a las referidas Or
denes, deberán ser portadores del 
certificado de baja que en su día le 
ha sido expedido para su incorpora
ción en el Ejército, y solo así podrá 
causar nuevamente alta en el racio
namiento normal. 

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes, 
interesando dé traslado del conteni
do del presente oficio a las Delega
ciones Locales de su jurisdicción a 
fin de que lo tengan en cuenta para 
proceder en su consecuencia.» 

Lo que se hace público^para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento de lo interesado. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista^, 

León, 15 de Abril de 1943. 
El Gobernador civil 

J^fe provincial del Servicio 
Antonio Martínez Cattaneo 

leMuro de Obras ñMm 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso público de destajo para la eje
cución de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 5 al 9 de la carretera de La 
Magdalena a la de Patencia a Tina-
mayor, cuyo presupuesto de primer 
destajo es de 98.000 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta Jas trece horas del 
día 5 de Mayo próximo en días y 
horas hábil de oficina, 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se extenderán en 
papel sellado de la clase 6,a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
lacrado, en cuya portada se consig
nará que la licitación corresponde a 
este concurso. ; 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentars3 con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido la ga
rantía que se requiere para tomar 
parte en la licitación, por un impor
te de 1.960 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metálioo o en 
efectos de la Deuda Pública al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, acompañando res
guardo, en último caso, ía póliza de 
adquisición de los valores. 

A cada proposición acompañarán, 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda.: 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acrediten lá 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro, 

3. ° Tratándose de E m p r e s a s , 
Compañías o Sociedades^ además de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el- contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes, . ' 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña, 

4. ° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
bución industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas. 

I La apertura de pliegos se verifi 
cará al día hábil siguiente al flj, , 

i de presentación de proposiciones e 
esta Jefatura, ante Notario y a l 11 

! doce (12) horas. as 
| León, 14 de Abril de 1943.—El ln 
! geniero Jefe, Pío Cela. 

.Modelo de proposición 
! Don . . . , vecino de ( 
|vincia de . , según cédula per'. 
| sonal número .. . . , clase .. 
tarifa . con residencia en ' %\ 

I provincia de . . . calle de . . ' * 
número . . , enterado del anun' 
ció publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia dé León del día. . . . 
de . . . . . y de las condiciones y r"e', 
quisitos que se exigen para la adju^ 
dicación en concurso público dé 
destajo de las obras de Reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 5 al 9 de la carretera de 
La Magdalena a la de P a l e n c la a 
Tinamayor, provincia de León se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones con la baja del ... . . 
(en letra) por mil sobre los precios 
de Administración del p r o y e c t o 
aprobado para este concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
Núm. 206—112,00 ptas. 

M i N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

AlvarezDiez, vecino de Otero de las 
Dueñas, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 5 del mes de Febrero, a las trece 
horas quince minutos, una soliciU1" 
de íegistro pidiendo 6 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Agu^ 
tina, sita en el paraje La Perida, tér
mino de Viñayo, Ayuntamiento 
Carrocera. 

Hace la designación de las cita
das 6 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de PART* ^ 
el lado Oeste de un sierro que W 
en eí paraje de la Perida, y desde 
este punto se medirán 300 metros a 
Oeste y se colocará la i,a estaca; o 
ésta 200 metros al Norte y se coloca' 
rá la 2.a; dé ésta ?00 metros al Este ^ 
se colocará la 3.a; de ésta con 2üp 
Sur, se llegará al punto de PAR J¿ 
quedando cerrado el perímetro 
las 6 pertenencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar E S \ E JQ. 
teresado que tiene realizado el 
pósito prevenido por la Ley, se 
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i^jtjdo dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
¿ t e r ce ro . , ' , , 

Lo que se anuncia por medio del 
resente edicto para que dentro de 

fos sesenta días siguientes al de la 
nu&licación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
0uedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
¿el tehreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
ge pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.420. 
León, 22 de Febrero de 1943 —Cel

so R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Misael 

León Muñiz, vecino de Mieres (Ovie
do), se havpresentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 10 
del mes de Febrero, a las diez horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 17 pertenencias para 
la mina de antracita llamada Tercera 
Ampliación a María Dolores, sita en 
término y Ayuntamiento de Torre 
delBierzo. s 

Hace la designación de las cita
das 17 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 5.a, o sea, el ángulo más al 
N. E. de la mina Ampliación a María 
Dolores número 9.787; desde el pun
to de partida N. 17,65° Oeste, se me
dirán Í00 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta O. 17,65° S., se 
inedirán 1.000 metros y se colocará 
la 2.a; de ésta S. 17,65° E., se medi
rán 200 metros v se colocará la 3.a; 
aesde ésta al E. 17,65° N. y 1.000 me
tros, la 4.a, y desde ésta al N. 17,65° 

se medirán 100 metros y se Ue-
ará al punto de partida. 
^ habiendo hecho constar este in

gresado que tiene realizado el depó 
^ t o prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
^rcero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
n k r s e n t a días siguientes al de la 
Publicación de la solicitud en el Bo-
JjETiN OFICIAL de la provincia, pue-

presentar en el Gobierno civil 
c s oposiciones los que se consideren 
no ^ e c h o al todo o parte del térra-
dos C*tac*0 0 se creyesen perjudica-
Se .P0rla concesión que se pretende, 

sUn previene el art. 28 del Regla-
OrH 0 del 16 de Junio de 1905 y Real 

luen de 5 de Septiembre de 1912. 
expediente tiene el núm. 10.425 

eón, 22 de Febrero de 1943.-Cel-

JEFATURA D E MINAS D E LEON 
A N U N C I O 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento v i 
gente de minería de fecha 16 de Junio de 1905, a continuación se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al-5 por 100 de los depósitos 
de las minas, ingresados durante el primer trimestre del año 1943, según 
justificantes que obran en las cuentas aprobadas con esta fecha por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil. 

DEBE.-^-Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
del primer trimestre . . 

Suma el debe 
HABER.—Importan los gastos del 

material. . . 
Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

11.636,00 

3.357,15 

14.993,15 

5.499,40 
5.499,40 

Pesetas Cts 

9.493,75 

León, 5 de Abril de 1943.—El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Ayuntamiento de 
^-Comilón 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
expediente pará^ justificar la au
sencia de Dalmiro Alonso Maclas, 
de más de diez años , del cual 
resulta, además, que se ignora su 
paradero durantfe dicho tiempo, 
ya los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto-ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del artículo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido auséntense sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

El citado individuo es hijo de 
Bautista y de Dolores, y cuenta 36 
años de edad. 

Gorullón, 20 de Marzo de 1943.— 
El Alcalde, G. Amigo. 

0 ̂  Aríngo. 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero\ 

Formados por las Comisiones de 
evaluación de la parte personal y 
real del Repartimiento General de 
Utilidades de los contribuyentes por 
todos conceptos, así como el repar
timiento por la Junta General del 
mismo, y el de exacciones munici
pales, sobre el consumo de carnes y 
bidas por la Comisión nombrada al 
efecto, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes-
podrán formularse cuantas reclama, 
clones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinádos, tanto sobre la estima
ción de utilidades, rentas y rendi

mientos, como sobre la liquidación 
de las cuotas, y acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación 
y debidamente reintegradas, sin Cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

El Burgo Ranero, a 2 de Abr i l 
de 1943.-El Alcalde, Pablo Garrido. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Las cuentas municipales de- los 
ejercicios de 1937, 1938, 1939, 1940, 
1941 y 1942. con los justificantes res
pectivos, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, a 
los efectos de la aprobación defini
tiva las de los cuatro primeros ejer
cicios, y para la aprobacióii provi
sional las de los 1941 y 1942, pudien-
do los habitantes de este término 
municipel examinar éstas y formu
lar por escrito los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes, den
tro del expresado plazo y el dé los 
ocho días siguientes. 

Noceda, a 5 de Abril de 1943.—El 
Alcalde, Benito Arias, . 

Entidades menores 
Junth vecinal de Torneros 

de la Valderia 
Confeccionado el proyecto del 

presupuesto ordinario de este pue' 
blo para el año en curso, se expone 
al público por ocho días, en casa 
del que suscribe, para que pueda 
ser examinado y presentarse recla
maciones durante el mismo y ocho 
días más. 

Torneros de la Valderia, 9 de Abri l 
de 1943.—El Alcalde, Francisco Fe-
rreras. 



Administracíén de Inslicia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
-1 número de orden 547 de 1942, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
.sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a.once de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos; el Sr. D. Ri
cardo Gavilanes Cubero, Juez mu^ 
cipal propietario de la misma, v 
eí precedente juicio de faltas coi 
Angel Díaz de Cerio San Millán, 
yas demás circunstancias person 
ya constan en autos por estafa; h 
biendo sido parte el Ministerio FK-
cal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Angel Díaz de 
Cerio San Millán, a la pena de quin
ce días de arresto menor, indemni
zación de veiníicinco pesetas al per
judicado Esteban Melón Alvarez y 
al pago de las costas del presente 
juicio. Debiendo de satisfacer la ex
presada indemnización con la can
tidad de setenta y cinco pesetas que 
obra en el Juzgado y que fué entre
gada posteriormente al acto del ju i 
cio por el Secretario Suplente D. Mi
guel Torres del Campo por estar en 
poder del mismo, quedando las cin
cuenta pesetas restantes á disposi
ción del condenado Angel Díaz dé 
Cerio San Millán por ser de su per
tenencia, a quien se deberá hacer 
entrega de dicha cantidad. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ricardo Gavilanes.—Rubri
cado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Angel Díaz de Cerio 
San Millán, que se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente, 
que se publicará en eL BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a veintisiete 
de Marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—Jesús Gil.—V,0 B.0 
Juez municipal, Ricardo Gavilán 

con D. Miguel Rodríguez; y D.a Elida 
y D. Alberto Abad Villar, los que se 
hallan en ignorado paradero, se em
plaza a dichos demandados por me
dio de la presente para que en térmi
no de nueve días, comparezcan en 
los autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar; y cuyo juicio tie
ne por objeto la venta de una casa 
en el caSco de esta ciudad de Astor-
ga, en su calle del Mesón, del Barrio 
de Puertaderrey, señalada con el 
número diez, ̂ n la que tienen parti
cipaciones la demandante y los de-
imj^V dos y otros familiares de 

â doce de Abril de mil no-
s cuarenta y tres.—El Secre-
:cial, Valeriano Martín, 

úm. 205 —33,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera instancia ac
cidental de este partido en Providen
cia de esta fecha dictada enjuicio 
ordinario de menor cuantía seguido 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez y Martínez, en nombre de doña 
Vicenta Abad González, asistida de 
su esposo D. Joaquín Alonso Penaos, 
contra D. Santos, D. Telesforo y doña 
Luisa Abad González, casada ésta 

cdula de notificación y requerimiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en resolución de esta fecha 
dictada a los autos de juicio ejecuti
vo, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Miguel Eguizábal Ogue-
ta, de este domicilio, contra D, Se
reno. Doncel Güelles, residente en 
Gijón, y en la actualidad de parade
ro desconocido, sobre pago de cinco 
mil pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, por medio de la pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se requiere 
al expresado demandado para que 
en término de seis días presente en 
Secretaría los títulos de propiedad 
de la finca que le fué embargada en 
dichos autos. 

Una viña, en Sahagún, al sitio de 
La Manta, con 600_ cepas, próxima
mente y a la vez se hace saber al 
mismo Sr. Doncel, que por la parte 
ejecutante ha sido designado como 
perito para la tasación de dicho in
mueble, a D. Máximo Franco Barto
lomé, de esta vecindad, previnién
dole que en término de segundo día 
nombre otro por su parte; bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme 
con tal designación. 

Y para que le sirva de notificación 
y reo' erimiento en legal forma, ex-

^ \ 'a presente en León a treinta 
Marzo de mil novecientos 
" tres—El Secretario judi

an Fernández. 
Núm. 203.-38,00 ptas. 

' < ? - — - . 
Requisitorias 

Jímeno Nieto, Enrique, de 19 años, 
casado, hijo de Pedro y de Luciana, 
natural de San Pedro Lafuente, veci
no últimamente Villamorde Orbigo, 
hoy en ignorado paradero, compren
dido en los números 1.° y 3.° del ar
tículo 835 de la Le}7 de Enjuicia
miento Criminil, comparecerá en 
término de diez días ante este Juz

gado de Instrucción de León al o ;̂ 
ser emplazado y reducido a prisi¿ " 
contra el mismo decretada en siuw 
rio 107 de 1942 seguido de robo* 
apercibiéndole que si no lo verif^' 
se le declarará rebelde y le parará ei 
demás perjuicio a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura del mismo y si fuese 
habido sea ingresado en la Prisión 
del Partido a disposición de este 
Juzgado. 

Dad o en León, a 24 de Marzo dp 
1943.—Gonzalo F. Valladares. ~El 
Secretario Judicial, Valentín Fer
nández. 

o 
• o o 

Sierra Recavado, Isabel, de 36 anos-
de edad, soltera, prostituta, hija de 
Ricardo y de Josefa, natural de Bil
bao, domiciliada últimamente en 
Gijón, procesada en sumario núm. 22 
de 1941, que por estafa se le instruye 
en el Juzgado de Ponferrada, compa
recerá, en el término de diez días 
ante el mismo, para notificarle auto 
de conclusión y emplazarla legal
mente, previniéndola que de no com
parecer, y violar la obligación pud-
acta que prestara, se la declarará re
belde y le pararán los perjuicios a 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Ponferrada, a 5 dé Abril 
de 1943.—Ignacio Fidalgo.—El Se
cretario, (ilegible). 

Cédula de citación 
Por el presente se cita~ y emplaza 

ante esta Fiscalía Provincial de Ta
sas, sita en la Avenida del Padre 
Isla, n.0 11, a Francisco Uro Escami-
lla, natural de Nacimiento (Almería),, 
vecino de la Virgen del Camino, ca
lle Las Eras, n.0 7, jornalero, casado, 
de 48 años de edad, encartado en el 
expediente n.0 4.744-104.122, a fin de 
notificarle la resolución dictada por 
el limo. Sr. Fiscal Provincial de Ta
sas en citado expediente, en virtud 
de la cual se le impone multa de mil 
pesetas e incautación de los 55 kilo* 
gramos de garbanzos que le fueron 
intervenidos. Contra' dicha resolu-, 
ción puede interponerse recurso de 
alzada para ante el limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas en el plazo de dos 
días hábiles y siguientes al de esta 
publicación, debiendo presentar el 
escrito correspondiente en esta Pr^' 
vincial previo el pago de la mult3 
impuesta más el 50 por 100 de la m1** 
ma, pudiendo hacerlo sin este reclH' 
sito en caso de insolvencia. Pa83'* 
este plazo deberá hacer efectiva 
multa en el término de ocho diâ » 
bajo de pro cederse a su exacción 
la vía de apremio, solicitándose 
ingreso en un Batallón de Trabaj^ 
dores, parándosele de no Presen ĵ o 
se, los perjuicios a que en ^eretjfi-
hubiere lugar, teniéndole por no 
cado. íefe 

León, 9 de Abri l de 1943.-t-1 J 
de Justicia, (ilegible). 


